
RESOLUCIÓN de 4 de julio de 2006, del
Consejero, por la que se resuelve conceder
ayudas para la participación en
competiciones deportivas de ámbito nacional
para el año 2006, conforme a lo dispuesto
en la Orden de 20 de marzo de 2006.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 20 de marzo,
por la que se regula la concesión de ayudas para la participación
en competiciones deportivas de ámbito nacional para el año
2006, y a la vista de la propuesta que presenta la Comisión de
Selección y Seguimiento a que se refiere el artículo 8 del Decreto
260/2005, de 7 de diciembre, según lo dispuesto en el artículo
séptimo de la Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Artículo 1. Conceder las subvenciones que se especifican en el
Anexo I, cuyas cuantías destinadas a tal fin, ascienden a 485.000
euros con cargo a la aplicación presupuestaria 17.04.457-A.489.00
Superproyecto: 2005.17.04.9001 - Proyecto: 2005.17.04.0004 de los
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2006.

Artículo 2. Desestimar las solicitudes que se especifican en el
Anexo II.

Artículo 3. De acuerdo con el artículo decimosegundo del Decreto
260/2005, la Dirección General de Deportes llevará a cabo el
seguimiento y control de los proyectos aprobados, al objeto de
constatar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objeti-
vos y contenidos previstos.

Artículo 4. El procedimiento de reintegro y devolución de las
subvenciones se ajustará, en su caso, a lo estipulado en el artículo
decimocuarto de la orden de convocatoria.

Disposiciones finales.

Primera. Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante esta Consejería de Cultura, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, que modifica a la anterior.
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Podrá interponerse directamente, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, el correspondiente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier recurso que estime procedente.

Segunda. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de julio de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ



RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2006, del
Consejero, por la que se da publicidad a la
concesión de los Premios Extremadura a la
Creación que concede la Consejería de
Cultura para el año 2006.

Por Orden de 27 de abril de 2006 (D.O.E. número 55 de
11.05.06), se convocan para el año 2006 los Premios Extremadu-
ra a la Creación que concede la Consejería de Cultura, regulados
en el Decreto 124/2000, de 16 de mayo.

Examinadas las solicitudes presentadas, instruido el oportuno
expediente, vista la propuesta del Jurado y conforme al artículo
5.º de la Orden de convocatoria,

R E S U E L V O :

Primero. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación para el
año 2006 a la mejor trayectoria literaria de autor iberoamericano
a Eduardo Lourencço.

Segundo. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación para el
año 2006 a la mejor obra literaria de autor extremeño publicada
en el año 2005 a: “Venas de nieve” de Eugenio Fuentes.

Tercero. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación Artística
para el año 2006 a Javier Fernández de Molina.

Cuarto. Otorgar el Premio Extremadura a la Creación para el año 2006
a la mejor trayectoria Artística de autor iberoamericano a Alfredo Jaarl.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según
lo establecido en el artículo 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febre-
ro, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, los interesados podrán interponer potestativamente
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de Cultura, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la publicación
de la misma, según lo establecido en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en
la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de enero.

También podrá interponer directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su publicación conforme
a lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
caso de haber interpuesto recurso de reposición no podrá impug-
nar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de
aquel. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 6 de julio de 2006.

El Consejero de Cultura,
FRANCISCO MUÑOZ RAMÍREZ
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